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Resolución de 28 de octubre de 2025 de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación, Formación Profesional y Deportes, por la que se modifica la Relación de 
personas candidatas para el nombramiento de Personal Laboral Temporal del Grupo 
Profesional E1 Servicios Administrativos para la provincia de Melilla, sujeto al IV 
Convenio Colectivo Único del Personal Laboral de la Administración General del 
Estado.   
 
 
 
 
 
Al objeto de la modificación de la relación de personas candidatas que se utilizará para la contratación 
de personal laboral temporal del mencionado grupo y especialidad en la provincia de Melilla, y 
habiendo solicitado la interesada su inclusión ante el Servicio de Provisión de Personal Laboral, y dado 
que dicha solicitud ha sido atendida, se procede a incluir en la relación de personas candidatas del 
Grupo Profesional E1, Especialidad Servicios Administrativos, a la siguiente interesada con los datos y 
puntuación total que a continuación se relaciona: 
 
DNI   APELLIDOS, NOMBRE    TOTAL 
 
***9567**  AHMED LIAZID, FARIDA    075,50  

 
 
 
 
 
 
 

En Melilla, a fecha de firma electrónica 
LA DIRECTORA PROVINCIAL, 

 
Fdo.: Elena Fernández Treviño 
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